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Con un programa de activi-
dades académicas y cultu-
rales la Sala Laboral Per-

manente de la Corte Superior de 
Justicia de Piura, que preside la 
doctora Cecilia ízaga Rodríguez, 
celebró su 9° Aniversario de Ins-
talación.

El perito Erich Renato Ubillús 
Zúñiga dio inicio a las actividades 
con la Conferencia “Forma de Cál-
culo de los Intereses en Materia 
Laboral y Previsional”, la misma 
que estuvo dirigida a los magis-
trados, servidores y peritos de la 
Sala Laboral Permanente y Tran-
sitoria, así como de los Juzgados 
Laborales de Piura.

Posteriormente, se llevó a cabo 
la Noche de Talentos, donde par-
ticiparon los trabajadores y fami-
liares de las dependencias judicia-
les laborales. Entre los participan-
tes de la velada artística, destacó 
Katia Lachapelle Ocaña, quien 
declamó la poesía “No te rindas” de 
Mario Benedetti, así como Mayte 
Olivares Sarmiento quien deleitó a 
los asistentes con su interpretación 
musical.

La sorpresa de la noche la dieron 
los integrantes de la Sala Laboral 
Permanente, quienes representa-
ron la obra teatral “Farsa y Justicia 
del Señor Corregidor” de Alejandro 
Casona y que fue dirigida por Gui-
llermo Gil Iparraguirre. Los actores 
sorprendieron al público asistente 
que reconoció la puesta en escena. 

Nueva Ley Procesal del Traba-
jo 

Cerrando con el Programa de Acti-
vidades por este nuevo Aniversario 
de Instalación de la Sala Laboral 
Permanente, se llevó a cabo el ciclo 
de Conferencias con temas de la 
Nueva Ley Procesal del Trabajo.

El encargado de dar inicio a las 
ponencias fue Jaime Rodríguez 
Manrique, Juez del Juzgado Espe-
cializado Laboral de Talara con el 
tema “La Competencia en la Nueva 
Ley Procesal del Trabajo”.

Del mismo modo, 
Ismael Rodríguez Rio-
jas, Juez Superior de 
la Corte Superior de 
Justicia de Lambaye-
que, tuvo a cargo la 
ponencia “Desarrollo 
de  Audiencias en la 
Nueva Ley Procesal 
del Trabajo”.

Al finalizar, la presidenta de la 
Comisión de Actos celebratorios, 
agradeció la participación en las 
actividades por el IX Aniversario 
de la Sala Laboral, a los Magistra-
dos y trabajadores de los Juzgados 
y Salas Laborales, destacando la 
importancia de trabajar en equipo y 
siempre manteniendo un ambiente 
de confraternidad.
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 1.- REMATE JUDICIAL

• REMATE BIENES INMUEBLES

PRIMERA CONVOCATORIA DE 
REMATE PÚBLICO JUDICIAL: 
Exp. N° 172-2012-0-2001-JR-CI-03. En 
los seguidos por CAJA MUNICIPAL 
DE AHORRO Y CRÉDITO DE 
PIURA S.A.C. contra JUAN FELIPE 
AMADEO AGUSTIN CHAVEZ 
GALLO y MARIA LUISA GALLO 
VASQUEZ, sobre EJECUCIÓN DE 
GARANTÍA.
BIEN EN REMATE: El Tercer 
Juzgado Especializado Civil 
de Piura, a cargo de la señora 
Juez, Ingrid Díaz Valverde, y como 
Especialista Legal, Juan Francisco 
Marroquín Rosas, ha ordenado que 
el suscrito Martillero Público, 
Guillermo Eulogio Paredes 
Landauro, con Reg. N° 210, realice 
el Remate Público Judicial en 
Primera Convocatoria del Bien 
Inmueble ubicado en Manzana D 
(de), Lote 06 (seis), con frente a la 
Avenida Industrial, Asentamiento 
Humano Lucy de Villanueva, Distrito 
de Pariñas, Provincia de Talara, y 
Departamento de Piura, cuyo dominio, 
área, características, linderos y 
medidas perimétricas se encuentran 
debidamente inscritas en la Partida 
Electrónica N° P15017769 del 
Registro de Propiedad Inmueble - 
Oficina Registral Piura.
GRAVÁMENES Y CARGAS: 
1) Asiento 00007, Hipoteca 
del 08.04.2009, a favor de la Caja 
Municipal de Ahorro y Crédito de 
Piura S.A.C. hasta por US$. 4,000.00.
VALORIZACIÓN: US$. 7,792.00 
(Siete mil setecientos noventa y dos 
con 00/100 dólares americanos).
PRECIO BASE: US$. 5,194.67 
(CINCO MIL CIENTO NOVENTA 
Y CUATRO CON 67/100 DÓLARES 
AMERICANOS), equivalente a dos 
tercios de la valorización por ser 
primera convocatoria.
FECHA, LUGAR Y HORA: El 
día VIERNES 10 DE ABRIL DE 
2015 A LAS 10.00 HORAS EN EL 
LOCAL DEL TERCER JUZGADO 
ESPECIALIZADO CIVIL DE 
PIURA, sede principal del Poder 
Judicial de Piura, sito en calle Lima 
997, 2° piso, Distrito, Provincia y 
Departamento de Piura.
LOS POSTORES: Por el inmueble 
en remate, deben oblar en dinero 
en efectivo o cheque de gerencia 
negociable a su nombre, una cantidad 
no menor del 10% de la valorización; 
adjuntar original y copia del DNI y/o 
RUC, del arancel judicial con código 
N° 7153 por participación en remate 
de inmueble (indicando Juzgado, 
Expediente, nombre, DNI y/o RUC, 
domicilio y firma), y de ser el caso, de 
la vigencia y facultades de poder de 

fecha actual.
HONORARIOS: El adjudicatario al 
finalizar el remate paga los honorarios 
del Martillero Público más el I.G.V. de 
conformidad con la Ley N° 27728, Ley 
N° 28371 y su Reglamento (D.S. N° 
008-2005-JUS).
Piura, Enero 30 de 2015. 
GPLmartilleropublico@yahoo.es / 
gueupala@hotmail.com / (51)(44) 
94-789-3343 94-936-5850 34-7544 / 
RPM *661990.

JUAN FRANCISCO MARROQUÍN 
ROSAS

Secretario Judicial
Tercer Juzgado Civil de Piura

Corte Superior de Justicia de Piura
GUILLERMO E. PAREDES 

LANDAURO
Abogado - Martillero Público Reg. 

N° 210
F/12405
28, 30, 31 de marzo y 1°, 4, 6 de abril
S/. 30,00 

PRIMERA CONVOCATORIA A 
REMATE PÚBLICO DE BIEN 

INMUEBLE
Expediente N°.01111-2012-0-2001-JR-
CI-01, en los Autos seguidos por SCO-
TIABANK PERÚ SAA contra JUAN 
ALFONSO POBES ARIAS, Sobre Eje-
cución de Garantías, el 1ER Juzgado 
Especializado en lo Civil de Piura, de 
la Corte Superior de Justicia de Piura, 
a cargo de la Juez Dra. FANNY LUISA 
ULLOA PARAGULLA, Especialista 
Legal Dra. CARMEN PILAR GORDI-
LLO GONZALES, Ha Dispuesto sacar 
a REMATE PÚBLICO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA, El Bien INMUE-
BLE Siguiente:
1.- Inmueble ubicado en la Mz. B Lote 
03, del AA.HH. San Juan De Coscom-
ba, del Distrito De Catacaos, Provincia 
y Departamento de Piura, cuyo Domi-
nio, área, Linderos, Medidas Perimé-
tricas y demás características obran 
Inscrita en la Partida Electrónica No 
03006773 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Zona Registral N° I - 
Sede Piura – Oficina Registral Piura.
Es un bien de 250 m2.
VALOR DE TASACIÓN: El Valor 
de Tasación asciende a la Suma de 
US$37,559.00 dólares americanos.
BASE DE REMATE: Las Dos Terceras 
Partes de la Tasación, lo que Asciende 
a la Suma de US$25,039.33 Dólares 
Americanos.
AFECTACIONES: Bien inmueble 
tiene las siguientes afectaciones:
1.- HIPOTECA: Constituida hasta por 
la suma de  US$33.315,00 dólares 
americanos, a favor del SCOTIABANK 
PERÚ SAA, inscrita en el Asiento No 
00003, el 13-01-11.
2.- EMBARGO JUDICIAL: Constitui-
do a favor de BANCO DE CRÉDITO 
DEL PERÚ. Hasta por la suma de S/. 
80.000.00. NUEVOS SOLES, dictado 
en el EXP. 00049-2012-1-2012-JM-CI-
01, por el Juzgado Mixto MBJ- Cata-
caos, inscrito en el Asiento D00004 el 
07/09/2012.
FECHA Y HORA DEL REMATE: El 

Bien será Rematado el día 23 de abril 
del año 2015, a Horas 11:30. a.m. 
y será llevado a cabo por el Aboga-
do Martillero Público Alberto Oscar 
Ramos Wong, con Registro Nacional 
N° 226, con Telf.: 942089706 - RPM: 
*0074114 / #945010777. Correo: alber-
tooscarramos@hotmail.com.
LUGAR DE REMATE: El Bien se 
Rematará en el Local donde Funciona 
el Juzgado que Ordena el Remate, Sito 
en la Calle Lima N° 997 Distrito, Pro-
vincia y Departamento de Piura.
LOS POSTORES: Oblarán el 10% del 
Valor de la Tasación del bien a rema-
tarse, mediante depósito, en efectivo o 
cheque de gerencia girado a su nombre 
y presentarán el arancel judicial para 
participar en Remate, su DNI en Ori-
ginal, suscribiendo dicho arancel, con 
el Número de Expediente, Juzgado y 
Generales de Ley EN FORMA LEGI-
BLE. Los Honorarios del Martillero 
Público más el IGV se cancelarán al 
Finalizar el Remate y será por cuenta 
del Adjudicatario.
Piura, 13 de febrero del año 2015.
Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales
Especialista Legal-1er Juzgado Civil
MÓDULO CORPORATIVO CIVIL-

PIURA
Corte Superior de Justicia de Piura

F/12419
1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril
S/. 36,00

REMATE JUDICIAL EN 
PRIMERA CONVOCATORIA A 

SUBASTA PÚBLICA
En el expediente No. 3512-2011 
seguido por SCOTIABANK PERÚ 
S.A.A contra LUIS ARTURO 
PURIZACA ARELLANO Y 
AUDALINA VILELA YOVERA sobre 
Ejecución de Garantía, el Segundo 
(2°) Juzgado Civil de Piura, a cargo 
del Juez Jessica Elizabeth Negro 
Balarezo, asistido por el Especialista 
Legal Gina Maribel Llenque Moran, 
ha facultado al Martillero Público 
Gianni Gasttone Chávez Enciso con 
Registro N° 293 para llevar a cabo el 
REMATE PÚBLICO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA del bien inmueble 
que se detalla a continuación:
1.- PREDIO INMUEBLE UBICADO 
EN Sub lote 14-B de la Mz. F, 
AA.HH San Martín Central - 
Paita, Distrito y Provincia de Paita, 
Departamento de Piura, inscrito en 
la Partida Electrónica No. 03009382 
del Registro de Propiedad Inmueble 
de la Oficina Registral de Piura, 
Zona Registral No. I Sede Piura, de 
propiedad de Luis Arturo Purizaca 
Arellano casado con Audalina Vilela 
Yovera.
VALOR DE TASACIÓN: 
US$37,978.00 Dólares Americanos.
BASE DE REMATE: US$25,318.67 
Dólares Americanos.
AFECTACIONES: 1) Hipoteca.- a 
favor del SCOTIABANK PERÚ S.A.A. 
hasta por la suma de U.S.$ 28,820.00 
Dólares Americanos, gravamen 
inscrito en el asiento D00003 de la 

Piura, Lunes 19 de setiembre del 2022                                      

AVISO DE REMATE EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA

Expediente N° 069-2005
En el proceso sobre PAGO DE BENEFICIOS 
SOCIALES Y/O INDEMNIZACION U 
OTROS BENEFICIOS ECONOMICOS, 
que sigue EUGENIA CHINGUEL 
PEÑA sucesor procesal del causante 
FLORES FLORES DAVID, contra LAU 
LEON SILVIA ENRIQUETA, Expediente 
00069-2005-0-2001-JR-LA-01 y según lo 
ordenado por el Señor Juez del Juzgado 
de Trabajo Supraprov. Transitorio – Sede 
EL CHIPE 1, Dr. Mendoza Elias Marco 
Antonio y Especialista Legal Dra. Castro 
Rivas Guisell De Los Milagros, ha dispuesto 
que la suscrita Martillero Público NORMA 
REVECA ROJAS ALANIA con Reg. N° 
286, lleve a cabo el REMATE PÚBLICO EN 
SEGUNDA CONVOCATORIA la cuota ideal 
que le corresponde a la demandada Silvia 
Enriqueta Lau León, respecto del inmueble 
ubicado en la Calle Apurímac N° 580 – Piura, 
Provincia y Departamento de Piura, cuyos 
linderos, medidas perimétricas y demás 
características se encuentran inscritos en 
la partida N° 00021515 del Registro de 
Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° 
I Sede Piura. 
GRAVAMENES: 
1.- Embargo.- Por Resolución Judicial N° 
109, del 21 de Octubre del 2016, expedida 
por el Juez del Primer Juzgado Laboral, se 
resolvió TRABAR EMBARGO EN FORMA 
DE INSCRIPCIÓN, sobre las acciones y 
derechos que sobre el inmueble inscrito en 
la presente partida registral le corresponden 
a SILVIA ENRIQUETA LAU LEON, hasta por 
la suma de S/. 20,000.00 Soles, proceso 
seguido por David Flores Flores, Exp N° 69-
2005: El título fue presentado el 23/01/2017 
e inscrito el 30/01/2017. Asiento D00007. 
VALOR DE LA TASACIÓN: La referida cuota 
ideal que le corresponde a la demandada 
asciende a la suma de S/. 165,657.00 
(CIENTO SESENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 
00/100 SOLES). 
BASE DEL REMATE: Asciende a la suma 
de S/. 93,872.30 (NOVENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS CON 
30/100 SOLES), equivalente a las dos 
terceras partes menos el 15% de la tasación 
de la cuota ideal que le corresponde a 
la demandada, por tratarse de segunda 
convocatoria. 
POSTORES: Para ser postor deberá 
oblarse el 10% del monto de la valorización 
del inmueble, en efectivo o cheque de 
gerencia, (SIN SELLO NO NEGOCIABLE), 
presentaran DNI y Arancel Judicial 

consignando el número de DNI del postor, 
Juzgado correspondiente y el Número 
de Expediente (con copia del DNI y del 
Arancel Judicial firmados), en caso de actuar 
como representante presentaran el poder 
respectivo. 
LUGAR, DÍA Y HORA DEL REMATE: La 
diligencia de remate se llevará a cabo en el 
local del Primer Juzgado Laboral de Piura 
ubicado en la Av. Fortunato Chirichigno 
N° 351 Urb. El Chipe, Distrito, Provincia 
y Departamento de Piura, el 27 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2022 A LAS 09:00 A.M.
FUNCIONARIO QUE EFECTUARA EL 
REMATE: Norma Reveca Rojas Alania 
MARTILLERO PÚBLICO A NIVEL 
NACIONAL Reg. N° 286. Adjudicatario 
cancela los honorarios del Martillero 
conforme a ley al finalizar el remate y están 
afectos al I.G.V. 
Piura, 28 de Junio de 2022. 

FIRMADO DIGITALMENTE POR:
ROJAS ALANIA NORMA REVECA

MOTIVO: SOY EL AUTOR DEL 
DOCUMENTO

GUISELL DE LOS MILAGROS CASTRO 
RIVAS

SECRETARIA JUDICIAL
JUZGADO DE TRABAJO 

SUPRAPROVINCIAL
TRANSITORIO DE PIURA

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
PIURA

Fecha: 19,20 y 21 Setiembre
S/.312.00
Comprobante de pago: B011-6369

REMATE JUDICIAL EN SEGUNDA 
SUBASTA PÚBLICA

Expediente Nº 02491-2015-0-2001-JR-
CI-05.- Por disposición del Juez del Quinto 
Juzgado Especializado en lo Civil de 
Piura, Jensen Francisco García Córdova, 
y Especialista Legal, Carmen Pilar Gordillo 
Gonzales, en los seguidos por el BANCO 
DE CRÉDITO DEL PERÚ en contra de 
la EMPRESA NEGOCIOS GENERALES 
LULUTA EIRL., en calidad de obligada 
principal y a ERICK DEL PILAR BORRERO 
MENDOZA, en calidad fiadora solidaria, 
sobre EJECUCIÓN DE GARANTÍAS, de 
conformidad con lo dispuesto por Ley Nº 
28371, ha facultado al Martillero SUJEILY 
ENITH CAMACHO FERNÁNDEZ, con 
Registro Sunarp Nº 276, a llevar a cabo el 
REMATE PÚBLICO JUDICIAL en SEGUNDA 
CONVOCATORIA consistente en:
- DESCRIPCIÓN DEL BIEN INMUEBLE: 
Ubicado en Av. Tacna N° 923 del Distrito de 
Castilla, Provincia y Departamento de Piura, 
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AMADEO AGUSTIN CHAVEZ 
GALLO y MARIA LUISA GALLO 
VASQUEZ, sobre EJECUCIÓN DE 
GARANTÍA.
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de Piura, a cargo de la señora 
Juez, Ingrid Díaz Valverde, y como 
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Marroquín Rosas, ha ordenado que 
el suscrito Martillero Público, 
Guillermo Eulogio Paredes 
Landauro, con Reg. N° 210, realice 
el Remate Público Judicial en 
Primera Convocatoria del Bien 
Inmueble ubicado en Manzana D 
(de), Lote 06 (seis), con frente a la 
Avenida Industrial, Asentamiento 
Humano Lucy de Villanueva, Distrito 
de Pariñas, Provincia de Talara, y 
Departamento de Piura, cuyo dominio, 
área, características, linderos y 
medidas perimétricas se encuentran 
debidamente inscritas en la Partida 
Electrónica N° P15017769 del 
Registro de Propiedad Inmueble - 
Oficina Registral Piura.
GRAVÁMENES Y CARGAS: 
1) Asiento 00007, Hipoteca 
del 08.04.2009, a favor de la Caja 
Municipal de Ahorro y Crédito de 
Piura S.A.C. hasta por US$. 4,000.00.
VALORIZACIÓN: US$. 7,792.00 
(Siete mil setecientos noventa y dos 
con 00/100 dólares americanos).
PRECIO BASE: US$. 5,194.67 
(CINCO MIL CIENTO NOVENTA 
Y CUATRO CON 67/100 DÓLARES 
AMERICANOS), equivalente a dos 
tercios de la valorización por ser 
primera convocatoria.
FECHA, LUGAR Y HORA: El 
día VIERNES 10 DE ABRIL DE 
2015 A LAS 10.00 HORAS EN EL 
LOCAL DEL TERCER JUZGADO 
ESPECIALIZADO CIVIL DE 
PIURA, sede principal del Poder 
Judicial de Piura, sito en calle Lima 
997, 2° piso, Distrito, Provincia y 
Departamento de Piura.
LOS POSTORES: Por el inmueble 
en remate, deben oblar en dinero 
en efectivo o cheque de gerencia 
negociable a su nombre, una cantidad 
no menor del 10% de la valorización; 
adjuntar original y copia del DNI y/o 
RUC, del arancel judicial con código 
N° 7153 por participación en remate 
de inmueble (indicando Juzgado, 
Expediente, nombre, DNI y/o RUC, 
domicilio y firma), y de ser el caso, de 
la vigencia y facultades de poder de 

fecha actual.
HONORARIOS: El adjudicatario al 
finalizar el remate paga los honorarios 
del Martillero Público más el I.G.V. de 
conformidad con la Ley N° 27728, Ley 
N° 28371 y su Reglamento (D.S. N° 
008-2005-JUS).
Piura, Enero 30 de 2015. 
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BLE Siguiente:
1.- Inmueble ubicado en la Mz. B Lote 
03, del AA.HH. San Juan De Coscom-
ba, del Distrito De Catacaos, Provincia 
y Departamento de Piura, cuyo Domi-
nio, área, Linderos, Medidas Perimé-
tricas y demás características obran 
Inscrita en la Partida Electrónica No 
03006773 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Zona Registral N° I - 
Sede Piura – Oficina Registral Piura.
Es un bien de 250 m2.
VALOR DE TASACIÓN: El Valor 
de Tasación asciende a la Suma de 
US$37,559.00 dólares americanos.
BASE DE REMATE: Las Dos Terceras 
Partes de la Tasación, lo que Asciende 
a la Suma de US$25,039.33 Dólares 
Americanos.
AFECTACIONES: Bien inmueble 
tiene las siguientes afectaciones:
1.- HIPOTECA: Constituida hasta por 
la suma de  US$33.315,00 dólares 
americanos, a favor del SCOTIABANK 
PERÚ SAA, inscrita en el Asiento No 
00003, el 13-01-11.
2.- EMBARGO JUDICIAL: Constitui-
do a favor de BANCO DE CRÉDITO 
DEL PERÚ. Hasta por la suma de S/. 
80.000.00. NUEVOS SOLES, dictado 
en el EXP. 00049-2012-1-2012-JM-CI-
01, por el Juzgado Mixto MBJ- Cata-
caos, inscrito en el Asiento D00004 el 
07/09/2012.
FECHA Y HORA DEL REMATE: El 

Bien será Rematado el día 23 de abril 
del año 2015, a Horas 11:30. a.m. 
y será llevado a cabo por el Aboga-
do Martillero Público Alberto Oscar 
Ramos Wong, con Registro Nacional 
N° 226, con Telf.: 942089706 - RPM: 
*0074114 / #945010777. Correo: alber-
tooscarramos@hotmail.com.
LUGAR DE REMATE: El Bien se 
Rematará en el Local donde Funciona 
el Juzgado que Ordena el Remate, Sito 
en la Calle Lima N° 997 Distrito, Pro-
vincia y Departamento de Piura.
LOS POSTORES: Oblarán el 10% del 
Valor de la Tasación del bien a rema-
tarse, mediante depósito, en efectivo o 
cheque de gerencia girado a su nombre 
y presentarán el arancel judicial para 
participar en Remate, su DNI en Ori-
ginal, suscribiendo dicho arancel, con 
el Número de Expediente, Juzgado y 
Generales de Ley EN FORMA LEGI-
BLE. Los Honorarios del Martillero 
Público más el IGV se cancelarán al 
Finalizar el Remate y será por cuenta 
del Adjudicatario.
Piura, 13 de febrero del año 2015.
Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales
Especialista Legal-1er Juzgado Civil
MÓDULO CORPORATIVO CIVIL-

PIURA
Corte Superior de Justicia de Piura

F/12419
1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril
S/. 36,00

REMATE JUDICIAL EN 
PRIMERA CONVOCATORIA A 

SUBASTA PÚBLICA
En el expediente No. 3512-2011 
seguido por SCOTIABANK PERÚ 
S.A.A contra LUIS ARTURO 
PURIZACA ARELLANO Y 
AUDALINA VILELA YOVERA sobre 
Ejecución de Garantía, el Segundo 
(2°) Juzgado Civil de Piura, a cargo 
del Juez Jessica Elizabeth Negro 
Balarezo, asistido por el Especialista 
Legal Gina Maribel Llenque Moran, 
ha facultado al Martillero Público 
Gianni Gasttone Chávez Enciso con 
Registro N° 293 para llevar a cabo el 
REMATE PÚBLICO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA del bien inmueble 
que se detalla a continuación:
1.- PREDIO INMUEBLE UBICADO 
EN Sub lote 14-B de la Mz. F, 
AA.HH San Martín Central - 
Paita, Distrito y Provincia de Paita, 
Departamento de Piura, inscrito en 
la Partida Electrónica No. 03009382 
del Registro de Propiedad Inmueble 
de la Oficina Registral de Piura, 
Zona Registral No. I Sede Piura, de 
propiedad de Luis Arturo Purizaca 
Arellano casado con Audalina Vilela 
Yovera.
VALOR DE TASACIÓN: 
US$37,978.00 Dólares Americanos.
BASE DE REMATE: US$25,318.67 
Dólares Americanos.
AFECTACIONES: 1) Hipoteca.- a 
favor del SCOTIABANK PERÚ S.A.A. 
hasta por la suma de U.S.$ 28,820.00 
Dólares Americanos, gravamen 
inscrito en el asiento D00003 de la 

1. REMATE JUDICIAL

       PRESIDENTA:   Dra. Cecilia Izaga Rodríguez.
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cuya área, dominio, linderos y medidas 
perimétricas corren inscritos en la Partida 
Electrónica N° 00008421 del Registro de 
Predios de Piura.
- CARGAS Y GRAVÁMENES: 
HIPOTECA. - Inscrita a favor de la entidad 
ejecutante, hasta por la suma US$ 
109,776.65 dólares americanos, inscrita en 
el asiento D00007 de la partida registral Nº 
00008421 de la Zona Registral N° 1, Sede 
Piura.
AMPLIACIÓN DE HIPOTECA. - Inscrita a 
favor de la entidad ejecutante, hasta por la 
suma US$ 131,607.92 dólares americanos, 
inscrita en el asiento D00009 de la partida 
registral Nº 00008421 de la Zona Registral 
N° 1, Sede Piura.
EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCIÓN. 
- En el proceso seguido por Scotiabank 
Perú S.A.A. contra Erick del Pilar Borrero 
Mendoza, sobre Obligación de Dar Suma 
de Dinero, hasta por la suma S/. 84,926.17 
nuevos soles, inscrita en el asiento D00010 
de la partida registral Nº 00008421 de la 
Zona Registral N° 1, Sede Piura.
- VALOR DE TASACIÓN: Valorización 
para efectos de remate Ascendente a la 
suma de US$ 130,674.83 (ciento treinta 
mil seiscientos setenta y cuatro y 83/100 
dólares americanos).
- BASE DEL REMATE: Deducido 
conforme a Ley, monto ascendiente a US$ 
74,049.07 (setenta y cuatro ml cuarenta 
y nueve y 07/100 dólares americanos), 
equivalente a las dos terceras partes de la 
tasación, menos un 15% por ser segunda 
convocatoria. 
- DÍA, HORA Y LUGAR DEL REMATE: 
lunes, 26 de septiembre del 2022, a horas 
11:15 de la mañana
La diligencia de remate se llevará a cabo en 
las afueras del Juzgado del Quinto Juzgado 
Civil de Piura, en caso a la fecha de remate 
hubiese disposición de atención e ingreso 
del público, caso contrario en el frontis 
del local ubicado en Avenida Fortunato 
Chirichigno N° 351, Urbanización El Chipe, 
Distrito Provincia y Departamento de Piura.
- CONDICIONES DEL REMATE: 
A) LOS POSTORES:
1. Al momento del acto de remate Oblarán 
(Garantía) el 10% del valor de la tasación 
del inmueble en efectivo, en cheque de 
gerencia o depósito judicial, girado a 
nombre del postor, es decir la suma de US$ 
13,067.48
2. Presentarán en el acto de remate el 
arancel judicial por participación en remate 
de bien mueble, que deberán adquirir en 
el Banco de la Nación (Código 07153), 
indicando número de Expediente, Juzgado 
y DNI/RUC (original y copia).
3. Los postores deberán apersonarse con 
su Documento de Identidad y copia del 
mismo. 
4. Las personas jurídicas, por medio de 
sus representantes presentarán copia 
del RUC y vigencia de poder de quien la 
representará en el acto de remate.
5. Informes al teléfono 978436514
B) EL ADJUDICATARIO:
1. A la firma del acta de remate deberá 

pagar los honorarios del Martillero Público 
más IGV, conforme a ley. 
2. Deberá consignar dentro del tercer día 
hábil posterior a la fecha de remate en el 
Banco de la Nación el saldo para completar 
el monto ofertado, bajo apercibimiento 
de declararse la nulidad del remate a lo 
dispuesto por el artículo 741 del Código 
Procesal Civil. 
Piura, 22 de abril de 2022. 
(tres Días)

SUJEILY E.CAMACHO FERNÁNDEZ
MARTILLERO PÚBLICO

REGISTRO 276 –SUNARP

CARMEN PILAR GORDILLO GONZALES
SECRETARIA JUDICIAL

MÓDULO CIVIL CORPORATIVO DE 
LITIGACIÓN ORAL

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
PIURA

Fecha: 19,20 y 21 Setiembre
S/.390.00
Comprobante de pago: F011-12113

SEGUNDO REMATE JUDICIAL
En los seguidos por la CAJA MUNICIPAL 
DE AHORRO Y CRÉDITO DE SULLANA 
SA contra MILAGROS DEL PILAR FLORES 
VILCHEZ, sobre Ejecución de Garantías, 
Expediente N° 0255-2014-0-2011-JM-
CI-01; el Primer Juzgado Civil de Castilla 
a cargo de la Señora Juez Tatiana Victoria 
Castillo Domínguez, Especialista Legal 
Katherin Vanessa Gutiérrez Becerra, 
ha dispuesto sacar a Remate Público lo 
siguiente: 
EN SEGUNDA CONVOCATORIA: 
El bien inmueble ubicado en el 
Asentamiento Humano Tacala, Mz Fˈ, 
Lote 14, Sector III, del Distrito de Castilla, 
Provincia y Departamento de Piura, 
cuyo dominio y demás características se 
encuentran inscritas en la Partida Registral 
N° P15044075 de la Zona Registral N°1, 
Sede Piura.
VALOR DE LA TASACIÓN: US$ 12,392.20 
(doce mil trescientos noventa y dos y 
20/100 dólares americanos).
BASE DEL REMATE: US$ 7,022.25 (siete 
mil veintidós y 25/100 dólares americanos), 
que resultan de deducir el 15 por ciento del 
valor de la primera convocatoria. 
AFECTACIONES: 
Hipoteca. - Inscrita a favor de la entidad 
ejecutante, hasta por la suma US$ 
10,000.00 dólares americanos, inscrita en 
el asiento 00003 de la partida registral Nº 
P15044075 de la Zona Registral N°1, Sede 
Piura. 
DIA Y HORA DEL REMATE: 26 de 
septiembre de 2022 a horas 12:00 del 
mediodía.
LUGAR DEL REMATE: En el local 
del Primer Juzgado Mixto de Castilla, 
ubicado en Calle Los Juncos, Mz L, lote 
16, del Distrito de Castilla, Provincia y 
Departamento de Piura.
- CONDICIONES DEL REMATE: 

A) LOS POSTORES:
1. Al momento del acto de remate Oblarán 
(Garantía) el 10% del valor de la tasación 
del inmueble en efectivo, en cheque de 
gerencia o depósito judicial, girado a 
nombre del postor, es decir la suma de US$ 
1,239.22.
2. Presentarán en el acto de remate el 
arancel judicial por participación en remate 
de bien mueble, que deberán adquirir en 
el Banco de la Nación (Código 07153), 
indicando número de Expediente, Juzgado 
y DNI/RUC (original y copia).
3. Los postores deberán apersonarse con 
su Documento de Identidad y copia del 
mismo. 
4. Las personas jurídicas, por medio de 
sus representantes presentarán copia 
del RUC y vigencia de poder de quien la 
representará en el acto de remate.
5. Informes al teléfono 978436514. 
B) EL ADJUDICATARIO: 1. A la firma del 
acta de remate deberá pagar los honorarios 
del Martillero Público más IGV, conforme a 
ley. 
2. Deberá consignar dentro del tercer día 
hábil posterior a la fecha de remate en el 
Banco de la Nación el saldo para completar 
el monto ofertado, bajo apercibimiento 
de declararse la nulidad del remate a lo 
dispuesto por el artículo 741 del Código 
Procesal Civil. 
(tres veces)
Castilla, 27 de junio de 2022

SUJEILY E. CAMACHO FERNÁNDEZ
MARTILLERO PÚBLICO

REGISTRO 276 –SUNARP

KATHERIN V. GUTIERREZ BECERRA
SECRETARIA JUDICIAL

PRIMER JUZGADO CIVIL
MÓDULO BÁSICO DE JUSTICIA DE 

CASTILLA
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

PIURA

Fecha: 15,16 y 19 Setiembre
S/.342.00
Comprobante de pago: F011-12100

PRIMERA CONVOCATORIA A REMATE 
PÚBLICO.-

En los seguidos por FINANCIERA TFC 
S.A contra FUNERALES Y SERVICIOS 
GENERALES DIVINO NIÑO EMPRESA 
INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, MARTIN REYES SULLÓN 
y SANDRA JACKELINE SANCHEZ DE 
REYES sobre ejecución de  garantías 
Expediente N° 1879-2018; el Segundo 
Juzgado Civil de Piura a cargo del Sr. 
Ronald Sebastián Bayona Morales 
Especialista Legal Sra. Luisa Anahy 
Gutiérrez Girón ha dispuesto sacar 
a Remate Público en PRIMERA 
CONVOCATORIA el inmueble sito en Mz 
R Lote 26 Urb Los Educadores distrito, 
provincia y departamento de Piura inscrito 
en la partida electrónica N° 05000289 del 
Registro de Predios de la Zona Registral 
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N° I Sede Piura Oficina Registral Piura.- 
VALOR DE TASACION: SI. 162,000.00 
(ciento sesenta y dos mil y 00/100 soles) 
.- BASE DEL REMATE: S/108,000.00 
(ciento ocho mil y 00/100 soles) suma 
equivalente a las dos terceras partes del 
valor de tasación.- AFECTACIONES: A) 
HIPOTECA: Registrada en el asiento 
D00003 de la partida electrónica N° 
05000289 del Registro de Predios de la 
Zona Registral N° I Sede Piura Oficina 
Registral Piura a favor de Financiera TFC 
SA hasta por la suma de S/ 162,000.00 
soles B)EMBARGO: Inscrito en el asiento 
D00004 partida electrónica N° 05000289 
del Registro de Predios de la Zona 
Registral N° I Sede Piura Oficina Registral 
Piura a favor del Banco Internacional del 
Perú INTERBANK hasta por la suma de 
S/. 20,000.00 soles dispuesto la Juez 
Supernumeraria del Segundo Juzgado 
Paz Letrado de Piura Dra. Isabel del 
Carmen Flores Nolasco Secretaria Judicial 
Verónica Vanessa Valdiviezo Samillan 
Exp. 01951-2018-1-2001-JP-CI-02.- DIA Y 
HORA DEL REMATE: El 23 de septiembre 
de 2022 a las 9:30 a.m.- LUGAR DEL 
REMATE: Local del Segundo Juzgado Civil 
de Piura sito en Av. Fortunato Chirichigno 
N° 351 Urb. El Chipe Piura. - LOS 
POSTORES: Depositaran no menos del 
10% de la tasación en efectivo o cheque 
de gerencia (sin restricciones) girado a su 
nombre y presentarán original y copia del 
DNI, así como el respectivo arancel judicial 
consignando el número de expediente y 
juzgado. El acto de remate será realizado 
por el Sr. Rodolfo Alberto Farfán Zambrano 
Martillero Público a Nivel Nacional con 
Registro N° 272. Los honorarios del 
Martillero Público son por cuenta del 
adjudicatario de conformidad con el Art. 
732 del Código Procesal Civil y están 
afectos al IGV. Piura, 24 de junio de 2022.

RODOLFO ALBERTO FARFÁN 
ZAMBRANO

MARTILLERO PÚBLICO
REG.272

FIRMADO DIGITALMENTE POR:
FARFAN ZAMBRANO RODOLFO 
ALBERTO FIR 41762965 HARD
MOTIVO: SOY EL AUTOR DEL 

DOCUMENTO
FECHA: 24/06/2022 16:29:17-0500

LUISA ANAHY GUTIÉRREZ GIRÓN
SECRETARIA JUDICIAL

MODULO CIVIL CORPORATIVO DE 
LITIGACIÓN ORAL

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
PIURA

Fecha:  13,14,15,16,19,20 septiembre
S/.584.00
Comprobante de pago: F006-7741

AVISO DE REMATE EN PRIMERA 
CONVOCATORIA

Expediente Nº 1133-2017-0-2001-JR-

CI-01
En el proceso sobre EJECUCIÓN DE 
GARANTÍAS que sigue SPV I SAC Sucesor 
procesal del BANCO DE CREDITO DEL 
PERU, contra INGENIERIA GESTION 
DE PROYECTOS Y SERVICIOS EIRL 
antes denominada FIBRA DE VIDRIO Y 
SERVICIOS GENERALES L&G EIRL., 
Expediente 01133-2017-0-2001-JR-CI-01 
y según lo ordenado por el Señor Juez 
del Primer Juzgado Civil de Piura, Dr. 
Burgos Solís Leandro Favio y Especialista 
Legal Dra. Medina Alzamora Mónica 
Yesabella, ha dispuesto sacar a remate en 
PRIMERA CONVOCATORIA los siguientes  
inmuebles:
1.- INMUEBLE: Ubicado en CENTRO 
POBLADO CERCADO URBANO DE 
SECHURA Mz. 1 Lote 18 SECTOR 
NORTE (Calle Las Peñitas N° 207) Distrito 
y Provincia de Sechura, Departamento 
de Piura, cuyos linderos, medidas 
perimétricas, y demás características 
se encuentran inscritos en la Partida 
Electrónica Nº P15112421 Zona Registral 
de Piura. 
CARGAS Y GRAVAMENES:
1.- Hipoteca.- La propietaria constituye 
primera y preferencial hipoteca a favor 
del BANCO DE CREDITO DEL PERU, 
hasta por la suma de US$ 97,622.00 
dólares americanos, Así y más consta en 
la Escritura Pública N° 2455 del 24/08/2011 
ante Notario de Piura, Vicente Acosta 
Iparraguirre, el Titulo fue presentado el 
31.08.2011. Inscrito el 01.09.2011. Asiento  
00006.
2.- MODIFICACIÓN DE HIPOTECA.- La 
propietaria del inmueble y el BANCO DE 
CREDITO DEL PERU, han convenido 
ampliar el monto de la hipoteca inscrita 
en el Asiento N° 00006 hasta por la suma 
de US$ 230,180.00 dólares americanos, 
Así y más consta en la Escritura Pública 
N° 2108 del 24/07/2012 ante Notario de 
Piura, Vicente Acosta Iparraguirre, el Titulo 
fue presentado el 30.07.2012. Inscrito el 
07.08.2012. Asiento  00008.
VALOR DE LA TASACIÓN: US$ 291,975.50 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO con 
50/100 dólares americanos).
BASE DEL REMATE: US$ 194,650.33 
(CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA CON 33/100 
DOLARES AMERICANOS), equivalente a 
los dos terceras partes de la tasación.
LUGAR DÍA Y HORA DEL REMATE: La 
diligencia de remate se llevará a cabo en 
el local del Primer Juzgado Civil de Piura 
en caso a la fecha de remate hubiese 
disposición de atención e ingreso al público, 
caso contrario en el frontis del local ubicado 
en Av. Fortunato Chirichigno N° 351 Urb. El 
Chipe, sede donde funcionan los juzgados 
civiles,  el 27 de SEPTIEMBRE del 2022 a 
las 09:30 a.m.
2.- INMUEBLE: Ubicado en AA.HH LOS 
JARDINES, MZ. B, LOTE 19 (CALLE 
DOS N° 197) DEL Distrito y Provincia de 
Sechura, Departamento de Piura, cuyos 
linderos, medidas perimétricas, y demás 

características se encuentran inscritos en 
la  Partida Electrónica Nº P15196930  Zona  
Registral de  Piura. 
CARGAS Y GRAVAMENES:
1.- Hipoteca.- A favor del BANCO DE 
CREDITO DEL PERU, hasta por la suma 
de US $. 56,405.00 dólares americanos, 
Así y más consta en la Escritura Pública N° 
1072 del 03/05/2013 ante Notario de Piura, 
Rómulo Jorge Cevasco Caycho, el Titulo 
fue presentado el 22.05.2013. Inscrito el 
29.05.2013. Asiento  00004.
VALOR DE LA TASACIÓN: US$ 46,912.50 
(CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
DOCE con 50/100 dólares americanos).
BASE DEL REMATE: US$ 31,275.00 
(TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO CON 00/100 
DOLARES AMERICANOS), equivalente a 
las dos terceras partes de la tasación.
LUGAR DÍA Y HORA DEL REMATE: La 
diligencia de remate se llevará a cabo en 
el local del Primer Juzgado Civil de Piura 
en caso a la fecha de remate hubiese 
disposición de atención e ingreso al público, 
caso contrario en el frontis del local ubicado 
en Av. Fortunato Chirichigno N° 351 Urb. El 
Chipe, sede donde funcionan los juzgados 
civiles, el 27 de SEPTIEMBRE del 2022 a 
las 09:45 a.m.
POSTORES: Para ser postor deberá 
oblarse un monto no menor al 10% de la 
valorización de cada inmueble, en efectivo 
o cheque de gerencia, (SIN SELLO NO 
NEGOCIABLE), presentaran DNI y Arancel 
Judicial consignando el número de DNI 
del postor, Juzgado correspondiente y el 
Número de Expediente (con copia del DNI 
y del Arancel Judicial firmados).
FUNCIONARIO QUE EFECTUARA EL 
REMATE: Norma Reveca Rojas Alania 
MARTILLERO PÚBLICO A NIVEL 
NACIONAL Reg. No.286. Adjudicatario 
cancela los honorarios del Martillero 
conforme a ley al finalizar el remate de 
conformidad con el artículo 18º del D.S. 
008-2005-JUS- y están afectos al IGV. Este 
Edicto contiene la firma digital del Martillero 
Público Norma Reveca Rojas Alania Móvil: 
988678153.  
Piura, 30 de Junio del 2022.

FIRMADO DIGITALMENTE POR:
ROJAS ALANIA NORMA REVECA

MOTIVO: SOY EL AUTOR DEL 
DOCUMENTO

JUAN FRANCISCO MARROQUÍN 
ROSAS

SECRETARIO JUDICIAL
MÓDULO CIVIL CORPORATIVO DE 

LITIGACIÓN ORAL
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

PIURA

Fecha: sábado 17, lunes 19, martes 20 
septiembre
S/.474.00
Comprobante de pago: F011-12109

PRIMERA CONVOCATORIA A REMATE 
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SECRETARIA JUDICIAL
MÓDULO CIVIL CORPORATIVO DE 

LITIGACIÓN ORAL
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

PIURA

Fecha: 16,17,19,20,21,22 Setiembre
S/.534.00
Comprobante de pago: F011-12104

AVISO DE REMATE EN PRIMERA 
CONVOCATORIA

Expediente N° 1123-2018-0-2001-JR-CI-04
En el proceso sobre EJECUCIÓN DE 
GARANTIAS que sigue el BANCO DE 
CRÉDITO DEL PERÚ en contra de 
CARMEN EMÉRITA CARRILLO BENITES 
Y FIDEL CARRILLO BACA y la Sra. 
PASCUALA BRUNILDA BENITES DE 
CARRILLO (garantes hipotecarios) y 
según lo ordenado por el Señor Juez 
del Cuarto Juzgado Especializado en lo 
Civil de Piura, Dr. García Cavada Daniel 
Andree, y Especialista Legal, Dra. Gordillo 
Gonzáles Carmen Pilar, se llevara a cabo el 
remate en PRIMERA CONVOCATORIA del 
siguiente inmueble:
INMUEBLE: Ubicado en la Mz. N, lote 
07, Urb. Los Jardines AVIFAP, I etapa, 
del distrito, provincia y departamento de 
Piura, cuyo dominio, linderos, medidas 
perimétricas, y demás características 
se encuentran inscritos en la Partida 
Electrónica N° 00009170 del Registro de 
Predios de Piura.
CARGAS Y GRAVAMENES:
1.- Hipoteca a favor del BANCO DE 
CRÉDITO DEL PERÚ hasta por la suma 
de S/ 372,151.00 (Trescientos setenta y 
dos mil ciento cincuenta y uno con 00/100 
soles), según escritura pública del 07.06.12 
ante notario Vicente Acosta lparraguirre, 
asiento D00006.
VALOR DE LA TASACIÓN: El inmueble 
materia de ejecución ha sido valorizado en 
la suma US$ 134,063.97 (CIENTO TREINTA 
Y CUATRO MIL SESENTA Y TRES CON 
97/100 DÓLARES AMERICANOS).
PRECIO BASE: El precio base del 
presente remate asciende a US$ 89,375.98 
(OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO CON 98/100 
DÓLARES AMERICANOS) equivalente 
a las dos terceras partes del valor de la 
tasación.
LUGAR DÍA Y HORA DEL REMATE: La 
diligencia de remate se llevará a cabo a las 
afueras del Cuarto Juzgado Civil de Piura, 
ubicado en Av. Fortunato Chirichigno N° 
351, Urb. El Chipe, Piura, Piura, EL 27 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2022 A LAS 10:30 DE 
LA MAÑANA.
POSTORES: Para ser postor se deberá 
oblar una cantidad no menor al 10% 
del valor de la tasación del inmueble en 
efectivo o cheque de gerencia, adjuntando 
además el arancel judicial por participación 
en remate de inmueble, deberán presentar 
además su DNI y su vigencia de poder de 
ser el caso.
FUNCIONARIO  QUE EFECTUARA 
EL REMATE: Norma Reveca Rojas 

Alania MARTILLERO PúBLICO A NIVEL 
NACIONAL Reg. No.286. Adjudicatario 
cancela los honorarios del Martillero 
conforme a ley al finalizar el remate y están 
afectos al I.G.V.
Piura, 28 de Junio de 2022

FIRMADO DIGITALMENTE POR:
ROJAS ALANIA NORMA REVECA

MOTIVO: SOY EL AUTOR DEL 
DOCUMENTO

CARMEN PILAR GORDILLO GONZALES
SECRETARIA JUDICIAL

MÓDULO CIVIL CORPORATIVO DE 
LITIGACIÓN ORAL

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
PIURA

Fecha: 15, 16, 17, 19, 20, 21 de setiembre
S/.582.00
Comprobante de pago: F011-12098

EDICTO
En el Juzgado Mixto de Tambogrande, 
que despacho el Dr. Elio Cesar Gomorra 
Herrero y Especialista Legal que da cuenta, 
en el expediente 00532- 2018-0-2009-JM-
FC-01 seguido por doña JANET GARCIA 
BERRU, sobre DECLARACION DE 
UNION DE HECHO, se ha dispuesto 
publicar la resolución número dos, de 
fecha 02 de octubre del dos mil dieciocho.- 
SE RESUELVE: ADMITIR a trámite la 
demanda de Declaración Judicial de 
Unión de Hecho, interpuesta por JANET 
GARCIA BERRU, contra los posibles 
sucesores de su fallecido concubino 
AGAPITO GERÓNIMO CONTRERAS; En 
consecuencia EMPLÁCESE a la sucesión 
hereditaria de su concubino fallecido Don 
AGAPITO GERÓNIMO CONTRERAS, 
compuesta por Wilmer Gerónimo Gutiérrez, 
María Teresa Gerónimo Gutiérrez, Fiorella 
Katherine Gerónimo Castillo y Jefferson 
Alexander Gerónimo Castillo, a quienes se 
les deberá notificar en Caserío Pedregal 
Alto - Túpac Amaru - Tambogrande, y o 
los terceros que tengan legítimo interés y 
para tal efecto PUBLÍQUESE EDICTOS en 
el Diario oficial “EL Peruano” y en el diario 
de mayor Circulación de la localidad por 
el intervalo de tres veces consecutivos; 
Notifíquese.
Tambogrande 13 de setiembre del 2022

JANNER ALAN LÓPEZ AVENDAÑO
ESPECIALISTA LEGAL

JUZGADO MIXTO CON FUNCIONES DE 
JUZGADO PENAL

UNIPERSONAL Y LIQUIDADOR DE 
TAMBOGRANDE

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
PIURA

Fecha:  16, 19, 20 septiembre
S/.136.00
Comprobante de pago: B006-6482

PÚBLICO.-En los seguidos por BANCO 
AGROPECUARIO contra  IPANAQUE 
JUAREZ FELICIANO sobre EJECUCIÓN 
DE GARANTIAS, Expediente Nº 
00683-2018-0-2001-JR-CI-02, seguido 
ante el SEGUNDO  JUZGADO CIVIL DE 
PIURA, a cargo  del Sr. Juez Dr. Bayona 
Morales Ronald Sebastián y el Especialista 
Legal Dra. Gordillo Gonzales Carmen 
Pilar, han dispuesto sacar a remate 
público en PRIMERA CONVOCATORIA 
el bien inmueble ubicado en Mz. H2 
Lote 11, Centro Poblado Villa Monte 
Castillo, Distrito de Catacaos, Provincia 
y Departamento de Piura , inscrito en 
el registro de la Propiedad Inmueble de 
la Zona Registral N° 1- Sede Piura en 
la  partida electrónica N° P15214158  
VALOR DE LA TASACIÓN: S/ 70,458.30 
(SETENTA MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO Y 30/100 SOLES). 
BASE DEL REMATE: monto que asciende 
a la suma de S/ 46, 972.20 (CUARENTA 
Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y DOS Y 20/100 SOLES) CARGAS Y 
GRAVÁMENES: 1.-- HIPOTECA.- El titular 
del inmueble ha constituido hipoteca a 
favor del Banco Agropecuario hasta la 
suma de S/ 15,000.00 ( Quince mil y 00/100 
soles)según escritura pública N° 0160 de 
fecha 11/02/2015 ante la Notaria Publica de 
Piura Carolina Mercedes Núñez Ricalde, 
inscrito en el Asiento 00004 de la Partida 
Electrónica N° P15214158 DIA Y HORA 
DEL REMATE : para el 28 de setiembre 
del 2022, a las 2:45 p.m. LUGAR  DEL 
REMATE: en el local del juzgado en Av. 
F. Chirichigno 351, Urb. Chipe Piura LOS 
POSTORES: Oblarán el diez por ciento del 
valor de la tasación en efectivo o cheque 
de gerencia, endosable girado a nombre 
del postor, en caso de cheque de gerencia 
deberán presentar copia del mismo y debe 
ser negociable; deben presentar original 
y copia de la tasa judicial por derecho 
de participación a remate, indicando 
DNI, número de Expediente y Juzgado. 
Se deberá presentar original y copia del 
D.N.I vigente. En caso de representante o 
personas jurídicas, deberá contar con poder 
suficiente para participar y adjudicarse 
el bien, debiendo presentar vigencia de 
poder en original, no mayor a sesenta días, 
debiendo acompañarse también copia 
simple de RUC si se trata de personas 
jurídicas LOS HONORARIOS del Martillero 
Público son por cuenta del adjudicatario en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 
732º del CPC en los tramos y márgenes 
establecidos por el Decreto Supremo Nº 
008-2005-JUS publicado el 24 de julio del 
año 2005. MARCO ANTONIO URBINA 
CHUMPITASSI –Abogado-Martillero 
Público Registro Nº 196- teléfonos 
(01)4898701 -994099292. Piura 22 de junio 
del 2022. 

MARCO ANTONIO URBINA 
CHUMPITASSI

ABOGADO - MARTILLERO PÚBLICO
REG. O.R.L.C. 196

CARMEN PILAR GORDILLO GONZALES

3. NOTIFICACIÓN POR EDICTOS
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